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CONSTANCIA: Roldanillo V., 10 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que la parte demandante allegó constancia de 
entrega de notificación por aviso enviada a la parte demandada. Sírvase 
proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicación:  76-622-4003-001-2019-00321-00  
Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Davivienda S.A.  
Demandado:  Luis Evelio Vargas Morales 
Auto:  435 
 
Como quiera que la parte actora acreditó que en el lugar donde recibe 
notificaciones el demandado Luis Evelio Vargas Morales se acusó recibo 
de la citación para notificación personal y posteriormente, de la 
notificación por aviso, a la cual le aportó el auto de mandamiento de 
pago y los autos de corrección del mismo, el Juzgado obrando de 
conformidad con el artículo 292 del CGP, lo tendrá notificado por aviso a 
partir del 07 de marzo de 2022. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación del artículo 91 del CGP, el 
demandado puede dentro de los 3 días siguientes a su notificación, 
solicitar al juzgado copia de la demanda y anexos, término que corre del 
08 al 10 de marzo de 2022, por ende, a partir del 11 de marzo de 2022 
(inclusive) empieza a correr el término legal para que ejerza su derecho 
de contradicción y defensa. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: TENER al demandado Luis Evelio Vargas Morales notificado 
por aviso del auto de mandamiento de pago a partir del 07 de marzo de 
2022. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 11 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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